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53/181. Reanudación del diálogo sobre el fortalecimiento de la cooperación
económica internacional para el desarrollo mediante la asociación

La Asamblea General,

Recordandosus resoluciones 48/165, de 21 de diciembre de 1993, 49/95, de 19 de diciembre de
1994, 50/122, de 20 de diciembre de 1995, 51/174, de 16 de diciembre de 1996, y 52/186, de 18 de
diciembre de 1997,

Recordando asimismola aprobación del Programa de Desarrollo1 y las disposiciones pertinentes
sobre su seguimiento y ejecución, así como la necesidad de impulsar la cooperación económica
internacional para el desarrollo a fin de lograr la ejecución eficaz del Programa,

Expresando satisfacciónpor la celebración, los días 17 y 18 de septiembre de 1998, del primer
diálogo de alto nivel de la Asamblea General sobre las repercusiones sociales y económicas de la
mundialización y la interdependencia y sus consecuencias de política y, en particular, por la creación de
grupos cuyas reuniones no formaron parte de las sesiones oficiales, así como por la celebración de mesas
redondas que facilitaron el diálogo interactivo,

1 Véase resolución 51/240.
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1. Reafirmaque sigue siendo necesario fortalecer el diálogo constructivo y la auténtica asociación
con objeto de seguir promoviendo la cooperación económica internacional para el desarrollo;

2. Subrayaque ese diálogo debe efectuarse en respuesta a los imperativos del interés y el beneficio
mutuos, la auténtica interdependencia, las responsabilidades comunes y la asociación para lograr el
desarrollo, así como para mejorar el entorno económico internacional de manera que favorezca el
desarrollo, y que el sistema de las Naciones Unidas debe fortalecer sus actividades a fin de facilitar ese
diálogo, de conformidad con las resoluciones pertinentes de la Asamblea General;

3. Decidecelebrar bienalmente una reunión de alto nivel para reanudar el diálogo de la Asamblea
General sobre el fortalecimiento de la cooperación económica internacional para el desarrollo mediante
la asociación, a fin de impulsar la promoción de la cooperación económica internacional para el desarrollo;

4. Decide tambiénque, sobre la base de la experiencia adquirida mediante el diálogo de alto nivel
celebrado los días 17 y 18 de septiembre de 1998, el tema y las modalidades del segundo diálogo de alto
nivel se determinen por medio del proceso intergubernamental durante el quincuagésimo cuarto período
de sesiones de la Asamblea General;

5. Pide al Secretario General que, en estrecha consulta con los gobiernos, todos los sectores
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones intergubernamentales competentes,
proponga temas para la promoción de la cooperación económica internacional para el desarrollo para el
segundo diálogo de alto nivel a fin de que la Asamblea General lo examine en su quincuagésimo cuarto
período de sesiones;

6. Decideincluir en el programa provisional de su quincuagésimo cuarto período de sesiones, en
relación con el tema que corresponda, el subtema titulado “Reanudación del diálogo sobre el
fortalecimiento de la cooperación económica internacional para el desarrollo mediante la asociación”.
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